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POR MEDIO DE LA CUAL SE HACE UN COBRO PERSUASIVO DE UNAS 

OBLIGACIONES CONTRAVENCIONALES DE TRÁNSITO  
 
EL INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE del MUNICIPIO DE SONSÓN - 
ANTIOQUIA, en uso de sus facultades Legales y en especial las que confiere la Ley 
136 de 1994, el Código Nacional de Tránsito Terrestre,  el Decreto Nro. 095 de 2016 
del Alcalde Municipal de Sonsón, el Estatuto Tributario de los impuestos 
administrados por la Dirección General de Impuesto Nacionales, y, NOTIFICA:  

 
Esta comunicación que tiene por objeto requerir a las personas del listado ADJUNTO, para 

que cancelen las obligaciones citadas en la referencia del cuadro,  (que hace parte integral 

del presente acto). 

Nro 
Comparendo 

Fecha 
Comparendo 

Nro 
Resolución 

Fecha 
Resolución  

Tipo 
Documento 

Identificación 
Infractor 

Nombre 
Infractor 

Código 
Infracción Valor Multa 

 

Para lo anterior, sírvase consignar el valor adeudado actual, que puede ser consultado en 

el siguiente enlace: 
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Para lo anterior, cada ciudadano  dispone de un término de quince (15) días hábiles 

contados a partir del día siguiente en que será notificado este listado en la página WEB del 

MUNICIPIO DE SONSÓN – ANTIOQUIA; el recibo de solución de pago deberá ser 

realizado en la Cuenta de BANCOLOMBIA, CONVENIO DE RECAUDO 78391, y, 78392 

(INDIQUE COMO REFERENCIA EL NÚMERO DE DOCUMENTO DEL CONTRAVENTOR 

O EL NÚMERO DEL COMPARENDO Y FECHA DEL MISMO), a nombre del MUNICIPIO 

DE SONSÓN – ANTIOQUIA, sobre la suma relacionada, más los intereses moratorios 

causados desde el momento que se hizo exigible la obligación hasta cuando se verifique 

efectivamente el pago conforme lo previsto en el Artículo 635 del Estatuto Tributario, con la 

modificación que le hiciera la ley 1819 de 2016, que se aplicará conforme las políticas de 

Cartera de la entidad.  

  

De no cumplir con la anterior invitación, se continuará con el cobro coactivo, se proferirá el 

mandamiento de pago y se decretarán las medidas cautelares a que haya lugar. 

 

Si la obligación ya fue cancelada, le solicitamos hacer caso omiso a la presente, y enviarnos 

fotocopia del pago realizado. 

Atentamente, 

 
 
 
 

 
JESÚS ANTONIO HENAO HENAO 

INSPECTOR DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
MUNICIPIO DE SONSÓN - ANTIOQUIA 

 
 
 

 


